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1- JUSTIFICACIÓN DEL PLAN.

El Equipo Directivo del IES Saulo Torón siguiendo las indicaciones de la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, y de las
autoridades sanitarias ha elaborado su Plan de Acogida con el fin de organizar,
planificar y liderar el proceso de acogida a nuestra Comunidad Educativa.

Conocemos los cambios en los hábitos de vida y los retos a los que nos hemos
enfrentado ante la pandemia del COVID-19, circunstancia trascendental en la vida
escolar que nos hizo establecer medidas preventivas a través de planes de acogida
que consideren la amplia variedad de necesidades y circunstancias que puedan
presentarse.

Los protocolos de medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente al
Covid-19, nos hacen estar en procesos de cambios y debemos atenderlos en
nuestra comunidad educativa, planificando con un sentido de previsión y en armonía
con la dinámica específica de nuestro centro, y también con una actitud de
corresponsabilidad y participación de todos/as.

Las medidas frente a la COVID-19 en centros docentes se han mostrado efectivas
hasta la fecha, permitiendo la continuidad de una actividad esencial como la escolar
gracias a la capacidad de adaptación de la comunidad educativa, a su compromiso
con las medidas establecidas en cada momento de la pandemia y al aprendizaje
acumulado durante este tiempo. Ante la mejora de la situación epidemiológica y la
experiencia acumulada, sin dejar de tener en cuenta también el impacto emocional
sobrevenido y en la actividad lectiva, se considera oportuno la flexibilización de
algunas medidas, de forma progresiva y adaptada a la situación epidemiológica.
Este protocolo corresponde a un escenario general de evolución de la pandemia
donde se ha llevado a cabo la presencialidad y la seguridad de la actividad lectiva,
aportando experiencia en su aplicación. En caso de brotes epidémicos que
requirieron medidas excepcionales para toda la población en distinto grado, el
presente protocolo se adaptaría a las nuevas circunstancias y restricciones. Según
establece la Ley 2/2022, de 6 de junio, por la que se establece el régimen jurídico de
alerta sanitaria y las medidas para el control y gestión de la pandemia de COVID-19
en Canarias, en su apartado e), en caso de brotes o transmisión no controlada, se
extremará la aplicación de las medidas preventivas generales. Antes del cierre del
centro educativo se valorará implantar un sistema de educación semipresencial, o
bien una adaptación horaria que permita una mayor limitación de contactos. En
cualquier caso, se trata de un protocolo abierto y modificable en función de la
evolución de la situación y las respuestas que sobre la COVID-19 determinen las
autoridades sanitarias.
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2-CENTRO Y ENTORNO: ANÁLISIS DE LA REALIDAD.

El I.E.S. Saulo Torón es un centro de carácter público. Fundado en 1968, se localiza en el
término municipal de Gáldar, ubicado en el noroeste de la isla de Gran Canaria, y pertenece
a la provincia de Las Palmas, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

El IES Saulo Torón comenzó a funcionar en el año 1969, adaptándose, con el transcurrir de
los años, a los distintos modelos educativos. En él se imparten las enseñanzas de
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Bachillerato Semipresencial, Formación
Profesional Básica y Ciclos Formativos de Grado Medio/Superior de Comercio y Marketing,
así como la preparación de pruebas de Acceso a la Universidad para mayores de 25 y 45
años. Las enseñanzas que se imparten en el centro se distribuyen en dos turnos, el de
mañana y el de tarde-noche.

El centro cuenta con 585 alumnos/as, cuya procedencia podemos agruparla en 4 zonas
principales: Zona de Costa, barrio de la Montaña e inmediaciones, zona de medianías y
el Casco, a los que se añaden aquellos que viven en otros municipios.
El centro tiene asignados, por distrito, al alumnado del C.E.I.P. Fernando Guanarteme,
CEIP Antonio Padrón y CEIP Alcalde Diego Trujillo. Del mismo modo, acoge estudiantes
con riesgo de exclusión social que se alojan en la Residencia Escolar Manuel Sosa
Hernádez y de Hogares de menores tutelados, tanto del municipio, como de los municipios
colindantes.

Según datos del Instituto Canario de Estadística (ISTAC), el 17.3 % de la población
galdense trabajaba en el sector primario, el 6.3 % en la industria, el 20.4 % en la
construcción y el 56 % en el subsector servicios.
El sector agropecuario de Gáldar fue hasta hace unos años la actividad económica más
fuerte. En la actualidad la actividad comercial e industrial está mermada debido a la
pandemia.

Analizando la realidad actual, hay que recordar a nuestra Comunidad Educativa cómo es y
cómo se encuentran las infraestructuras de nuestro centro, que no cumplen de por sí con la
normativa vigente: pasillos estrechos, accesibilidad, falta de baños, etc.

Es por todo lo anteriormente citado, por lo que debemos ser conscientes de nuestro papel a
la hora de hacer frente a las consecuencias de esta pandemia y ser referentes en la ayuda y
el apoyo a las familias en  situaciones socioeconómicas desfavorables.
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3-OBJETIVOS.

Objetivos Generales que se persiguen con la elaboración de este Plan de Actuación son:

- Facilitar a la Comunidad Educativa la organización de Centro (COVID-19) a
través de diferentes protocolos de actuación, fomentando actitudes de acogida
y cooperación.

- Mantener entornos escolares saludables y seguros, a través de medidas de
prevención, higiene y promoción de la salud adaptadas a cada etapa
educativa.

- Proteger a las personas y a los colectivos de mayor vulnerabilidad respecto a
la COVID-19.

- Garantizar la máxima presencialidad en los centros educativos.

Por ello, diseñamos un PLAN DE ACOGIDA con los siguientes objetivos específicos:

1. Contribuir al bienestar emocional de la Comunidad Educativa.
2. Garantizar la información y formación en las medidas de prevención, higiene y

promoción de la salud.
3. Formar y asesorar a la Comunidad Educativa en el uso, medios y herramientas

tecnológicas en el proceso de enseñanza/aprendizaje, así como en la comunicación
telemática.

4. Difundir la información a la Comunidad Educativa a través de todos los medios de
comunicación al alcance (web del centro y web consejería, app de familias, pincel
ekade, correo corporativo, radio escolar, infonortedigital, etc.).

5. Regular el currículo de forma extraordinaria en la elaboración de las programaciones
didácticas, en su evaluación y su calificación, atendiendo a los posibles escenarios
previstos (presencial, semipresencial y a distancia) en los procesos de enseñanza y
aprendizaje del alumnado.

6. Establecer líneas de actuación en el uso de la Cafetería Escolar.
7. Fomentar el buen uso del Transporte Escolar.
8. Optar a las actividades Complementarias y Extraescolares.
9. Intensificar las tareas de limpieza y desinfección de todas las zonas del centro.
10. Atender la diversidad.
11. Adaptar el PAT (Plan de Acción Tutorial).
12. Detectar y gestionar los posibles casos COVID.
13. Organizar las Enseñanzas de Formación Profesional y Educación de Personas

Adultas.
14. Coordinar actuaciones comunes con otras entidades que prestan sus servicios al

Centro Educativo.
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4-DESTINATARIOS.
El Plan de Acogida está pensado para toda la Comunidad Educativa:

5-PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN GENERALIZADOS.

Contribuir al bienestar emocional de la Comunidad Educativa.

OBJETIVO 1 ACCIONES RESPONSABLES

ALUMNADO ● PAT: detectar de manera temprana las posibles
dificultades emocionales del alumnado de
Educación Secundaria, Bachillerato y Ciclos.
Sesiones de tutoría.

● Intervenir con dicho alumnado.
● Construir a la adquisición de  hábitos de trabajo .
● Reuniones de tutores: orden día (estrategias

detección).
● Rutinas saludables.
● Normas de centro y normas de aula construidas

de forma positiva.
● Coordinación con proyectos de centro (C+ /

Salud). Sesiones de tutoría.
● Píldoras positivas.
● Atención a la diversidad: acompañamiento al

alumnado neae.
● Acogida al alumnado de 1º ESO.
● Acogida con empatía a todo el alumnado.
● Decálogos.

● Dpto.Orienta
ción

● Equipo
Directivo

● Tutores/as
● Profesorado

de diferentes
áreas

● Proyectos de
Centro

● Familia
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PERSONAL
DOCENTE

● Asesorar al profesorado en el desarrollo de
estrategias metodológicas que faciliten la
motivación y el rendimiento escolar del alumnado.

● Información continua de organización,
planificación.

● Ayudas al profesorado
(E.Directivo/Dpto.Orientación).

● Píldoras positivas.
● Acogida al profesorado.
● Protocolos.
● Proyectos de Centro.
● P.R.L. (Asesorar).
● C+: trabajar la educación emocional como

elemento clave en la labor docente.
● Habilidades emocionales.

● Dpto.Orienta
ción

● Proyectos de
Centro

● Equipo
Directivo

● CCP
● Claustro de

Profesorado

FAMILIA ● Información para trabajar la educación emocional
en las familias.

● Acogida a las familias: matrícula, necesidades,
cita previa, teléfonos, etc.

● Comunicación de incidencias al tutor ¿cómo se
encuentra?, ¿qué le pasa?, etc.

● Acompañamiento del centro enfermedad.
● Colaborar en informaciones.
● Comunicación fluida familia-centro.

● Dpto.Orienta
ción

● Equipo
Directivo

● Tutores/as
● Profesorado

de diferentes
áreas

● Proyectos de
Centro

● AMPAS
● Familias
● Consejo

Escolar

PAS ● Acogida entrada al centro.
● Acogida personal de administración: toma de

posesión, taquillas, etc.

● PAS

Garantizar la información y formación en las medidas de prevención, higiene y
promoción de la salud.

OBJETIVO 2 ACCIONES RESPONSABLES

ALUMNADO ● El centro deja cartelería, infografías,
señalítica, portafolios, geles, etc.,
como recordatorios y como aspectos
que han mejorado la higiene y la
salud.

● No utilización de mascarillas, solo
personal vulnerable que desee llevarla
y alumnado que presente síntomas
COVID.

● Se extremarán las precauciones
durante los 10 días posteriores al
inicio de los síntomas compatibles
con la COVID-19 utilizando mascarilla
quirúrgica.

● Comisión covid
● Equipo Directivo
● Mantenimiento
● Profesorado

voluntario
● Empresa
● Prevención de

Riesgos Laborales.
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● Ante un alumno o alumna que
comienza a desarrollar síntomas
compatibles con la COVID-19 en el
centro educativo, se colocará una
mascarilla quirúrgica.

● Debe cuidarse y prevenir la
estigmatización de las personas con
condiciones de riesgo para la
COVID-19

● Información COVID.
● Infografías.
● Señalítica: circulación/suelo.
● Señalítica: entrada y salidas al centro,

entradas y salidas recreos, aforos, etc.
● PAT: tutorías destinadas a la prevención,

higiene y salud.
● Tutorías sobre el conocimiento del

COVID (interdisciplinar con las áreas).
● Mobiliario: mesas, sillas, etc., limpieza

puntual por parte de la comunidad.
● Portarollos y geles.

PERSONAL
DOCENTE

● En el caso del personal trabajador, se
seguirán las indicaciones dadas por
parte del servicio de prevención de
riesgos laborales de la CEUCD a
través del documento Análisis,
valoración y propuesta de medidas
preventivas.

● Protocolos.
● Proyectos de Centro.
● Distribución del profesorado por

departamento en diferentes zonas del
centro.

● Email con toda la información.
● Instrucciones, resoluciones, etc.

● Equipo Directivo
● Dpto.Orientación
● Comisión Covid

FAMILIA ● Información y formación: documentos
diversos (varias vías de comunicación).

● Información en la página web de la
Consejería de Educación y del Centro.

● Equipo Directivo
● Dpto.Orientación
● Comisión Covid

PAS ● Información y formación: documentos
diversos (varias vías de comunicación).

● En los espacios de atención al público
se recomienda mantener una mampara
o cristal para posibilitar la atención
con mayor seguridad.

● Equipo Directivo
● Dpto.Orientación
● Comisión Covid
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Formar y asesorar a la Comunidad Educativa en el uso, medios y herramientas tecnológicas
en el proceso de enseñanza/aprendizaje ,así como en la comunicación telemática

OBJETIVO 3 ACCIONES RESPONSABLES

ALUMNADO ● Formación de alumnado en
herramientas TIC.

● Atender la brecha digital (reparto
de tabletas de préstamo).

● Equipo Directivo
● Proyecto Tic
● Departamentos-trabajo

interdisciplinar Tic

PERSONAL
DOCENTE

● Formación al profesorado.
● Páginas web de la Consejería de

Educación de Canarias.
● Recursos digitales.
● Centro de Profesores.

● Equipo Directivo
● Proyecto Tic
● Departamentos-trabajo

interdisciplina

FAMILIA ● Formación e información sobre
redes de comunicación: uso de
correo, web, aplicaciones, etc.

● Tutoriales en la web del IES.
● Páginas web de la Consejería de

Educación de Canarias.
● Préstamo de tabletas.

● Equipo Directivo
● Proyecto Tic
● Departamentos-trabajo

interdisciplinar

PAS ● Formación. ● Equipo Directivo
● Proyecto TIC

Difundir la información a la Comunidad Educativa a través de todos los medios de
comunicación

OBJETIVO 4 ACCIONES RESPONSABLES

ALUMNADO ● Página web del Centro.
● Correo de centro

(@canariaseducacion.es).
● Correo alumnado

(@canariaseducacion.es).
● Web de la Consejería de Educación.
● Pincel Ekade.
● App de familias.
● Gsuitte.
● Classroom.
● EVAGD.
● Redes Sociales.
● Radio Escolar.
● Radio Gáldar.
● Medios de información del municipio

(Infonortedigital,Gáldar al día, etc.).

● Equipo Directivo
● Proyecto de Radio
● Proyecto de

Medios Sociales
● ProfesoradoPERSONAL

DOCENTE

FAMILIA

PAS
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Regular el currículo en la elaboración de las programaciones didácticas en su evaluación y
su calificación, atendiendo a los posibles escenarios previstos (presencial, semipresencial

y a distancia) en los procesos de enseñanza y aprendizaje del alumnado

OBJETIVO 5 ACCIONES RESPONSABLES

ALUMNADO ● Nuevo currículo en Secundaria y
Bachillerato cursos impares : LOMLOE.

● Elaborar las programaciones didácticas
teniendo en cuenta los aprendizajes no
impartidos en el curso escolar 21-22
(Memorias).

● Información relevante de las
programaciones didácticas 22/23,
contemplando los diferentes escenarios:
presencial (primordial), semipresencial y a
distancia.

● Adaptar y ajustar las programaciones en el
marco de Brújula 20 (metodologías con
empleo de las TIC).

● Informes de distrito (colegios adscritos a la
zona) sobre programación impartida y no
impartida durante el curso escolar 21/22.

● Información del Fondo Social Europeo
(FSE) y materias confinadas.

● Unificar plataforma digital para el centro.
Informar a familias sobre dichas decisiones
(correo corporativo:
@canariaseducacion.es) y Gsuite,
classroom.

● Unificar en CCP el material a utilizar por el
alumnado en las diferentes etapas
educativas. Trabajar en los departamentos y
unificar en claustro. Propuesta para la CCP.

● Programaciones didácticas: -
Temporalización. - Medidas de refuerzo y
recuperación. -Atención a la diversidad
(ajustar las adaptaciones curriculares del
alumnado neae). - 2º Bachillerato: priorizar
aprendizajes del currículo de las matrices
establecidas por el Ministerio de Educación.

● Diagnóstico y análisis por tutorías de la
situación individual del alumnado.

● Seguimiento de procesos de
enseñanza-aprendizaje.

● Hora de atención a padres/madres de los
diferentes profesores que componen los
Equipos Educativos (horarios de mañana y
tarde).

● Departamento
s didácticos

● Profesorado
● CCP
● Equipo

Directivo
● Familias

PERSONAL
DOCENTE

FAMILIA

PAS
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Establecer líneas de actuación en el uso de la Cafetería Escolar

OBJETIVO 6 ACCIONES RESPONSABLES

ALUMNADO ● Reorganización del espacio (distanciamiento
físico). Mobiliario: mesas,sillas, etc.

● Señaléticas: COVID.
● Aforo limitado.
● Encargo previo: bocadillos, sándwiches,

zumos, agua (debidamente protegidos).
● Organización: pedidos por niveles y tutorías

con registro.
● Procedimientos de higiene y prevención.
● Limpieza y desinfección.

● Comisión
Covid

● Equipo
Directivo

● Cafetería
● Mantenimiento

PERSONAL
DOCENTE

FAMILIA

PAS

Fomentar el buen uso del Transporte Escolar

OBJETIVO 7 ACCIONES RESPONSABLES

ALUMNADO ● Normativa igual al transporte público.
● Uso de mascarilla obligatorio.
● Medidas de higiene.
● No asignación de asientos por ruta-viaje y

parada.
● Listado de alumnado a la empresa

transportista : Gumidafe
● Plazas preferentes en el siguiente orden para

alumnado de 1º-2º-3º-4º-ESO / FPBA.
● Posibilidad de alumnado no preferente si

hay disponibilidad y con criterios de selección
del Consejo Escolar.

● Normas de convivencia.
● Secretario o profesor encargado: organiza y

revisa si se cumple la normativa.

● Resolución
● Consejo

Escolar
● Equipo

DirectivoPERSONAL
DOCENTE

FAMILIA

PAS

Optar  a las actividades Complementarias y Extraescolares

OBJETIVO 8 ACCIONES RESPONSABLES

ALUMNADO ● Atendiendo a la evolución de la pandemia
y bajo las medidas de protocolo de la
Consejería de Sanidad y, previa
aprobación del Consejo Escolar, se
reanudan las actividades
complementarias y extraescolares

● Claustro
● Consejo

Escolar
● Resolución
● Equipo

Directivo

PERSONAL

DOCENTE
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atendiendo a la normativa vigente.
● Protocolo de centro para realización de las

mismas.FAMILIA
PAS

Intensificar las tareas de limpieza y desinfección de todas las zonas del centro

OBJETIVO 9 ACCIONES RESPONSABLES

ALUMNADO ● Higiene del centro: limpieza y desinfección.
Atendiendo a las normativas.

● Planificación de horarios de limpieza.
● Registro de limpieza de las dependencias.
● Limpieza exhaustiva y con el material

especializado en un posible caso COVID-19.
● Gestión de Residuos.
● Colaboración del alumnado y profesorado en

la limpieza y desinfección. Promover hábitos
de higiene ya trabajados.

● Empresa de
limpieza.

● Profesorado
● PAS
● Profesorado
● Alumnado
● Comunidad

Educativa

PERSONAL
DOCENTE

FAMILIA

PAS

Atender la diversidad

OBJETIVO 10 ACCIONES RESPONSABLES

ALUMNADO ● Registro de diseño de las S.A y las unidades
didácticas para que se adecúen los
elementos de la secuencia didáctica a las
características y necesidades de todo el
alumnado de un grupo clase.

● Aprender y participar de experiencias
comunes y universales.

● Incorporar al alumnado con NEAE, teniendo
en cuenta que el profesorado de apoyo para
este alumnado priorizará la atención en el
aula ordinaria del grupo clase o, en su caso,
grupos reducidos con alumnado de la misma
clase.

● Limpieza de equipamientos informáticos y
todas las zonas utilizadas, con la ayuda de
todo el alumnado  y del profesor de aula.

● Material adaptado a las necesidades.
● Trabajo común del equipo educativo.
● Colaboración de familias - centro.

● Departamento
de Orientación

● Profesora de
necesidades
educativas
especiales.

● Equipo
Directivo

● Profesorado
● Proyectos de

centro.

PERSONAL
DOCENTE

FAMILIA

PAS
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Adaptar el PAT (Plan de Acción Tutorial)

OBJETIVO 11 ACCIONES RESPONSABLES

ALUMNADO ● Adaptación del Plan de Acción Tutorial.
● Seguimiento y apoyo al alumnado con

dificultades de aprendizaje o emocionales
relacionadas con la situación de COVID u
otras causas.

● Fomentar actividades de motivación, apoyo a
iguales, miedo, autonomía y responsabilidad
personal y social, abuso de tecnologías, uso
seguro y responsable de estas.

● Departamento
de Orientación

● Equipo
Directivo

● Proyectos (C+,
Salud, TIC…)

PERSONAL
DOCENTE

FAMILIA

PAS

Gestionar y detectar posibles casos COVID

OBJETIVO 12 ACCIONES RESPONSABLES

ALUMNADO ● Gestión de posibles casos COVID-19.
(Mayores de edad se van a sus hogares y
menores de edad viene su familia a
recogerlos, usando mascarilla quirúrgica).

● Coordinadores y suplentes COVID por turnos
(mañana y tarde-noche).

● No acudir al centro las personas que tengan
síntomas de COVID-19 hasta pasados al
menos cinco días o recomendaciones de su
médico de cabecera (utilización de
mascarillas).

● Actuaciones de protección de personal de la
Comunidad Educativa considerado
especialmente sensible frente al Covid-19.

● El alumnado vulnerable deberá presentar en la
Secretaría del centro dicha información por
escrito y con registro de entrada y, de igual
forma, informará a su tutor/a de cualquier
incidencia para conocimiento del centro escolar.

● Las Familias informarán al centro las faltas de
asistencia del alumnado.

● Equipo
Directivo

● Comisión
Covid

● Coordinadores
Covid

● Profesorado
● Conserjes
● Familias

PERSONAL
DOCENTE

FAMILIA

PAS

Organizar las Enseñanzas de Formación Profesional y Educación de Personas Adultas

OBJETIVO 13 ACCIONES RESPONSABLES

ALUMNADO ● Clases presenciales en todas sus
modalidades: en el CFGS dual ,curso de
Preparación para prueba de acceso a M25 y
M45 y en el Bachillerato de personas adultas.

● El alumnado debe utilizar de forma obligatoria
el CAMPUS VIRTUAL de personas adultas,
Canal de TELEGRAM, para estar informado, el
CLASSROOM (CFGS) y el correo electrónico.

● Personal
docente

● Alumnado
● PAS,

Docentes yPERSONAL
DOCENTE
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PAS

Coordinar actuaciones comunes con otras entidades que prestan sus servicios al Centro
Educativo

OBJETIVO 14 ACCIONES RESPONSABLES

ALUMNADO ● Todas las entidades, empresas,
organizaciones, etc., que colaboran con el
IES Saulo Torón seguirán las instrucciones
y medidas de prevención e higiene
propuestas en la normativa de organización
y funcionamiento del centro.

● Velar por el cumplimiento de las instrucciones.

● Equipo
Directivo

● Conserjes
● Profesorado
● Monitores

PERSONAL
DOCENTE

FAMILIA

PAS

NOTA : En el Plan de Contingencia del Centro se abordan y se detallan de forma más exhaustiva
muchos de los apartados recogidos en este Plan de Acogida.
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6-RECURSOS.

A partir de la elaboración de este Plan será necesario revisar, evaluar y actualizar todos los recursos
de forma continuada.

Los recursos serán humanos y materiales:

Recursos Humanos:
El desarrollo del presente Plan necesita la implicación de toda la Comunidad Educativa.
Formamos un puzzle con un engranaje perfecto, que necesita que cada una de las partes realice su
trabajo de forma individual y siguiendo todas las instrucciones y protocolos y en coordinación con
todas ellas. El buen hacer de todos/as nos llevará al éxito de la Comunidad Educativa.
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Recursos Materiales:
Los recursos propios de un centro educativo y los recursos adicionales para hacer frente al
COVID-19.
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7-SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN.

-El seguimiento y la evaluación del Plan será inicial, fundamental para la detección de
necesidades, la adecuación y la puesta en funcionamiento del Plan de Acogida.

-Evaluación continua, mediante las distintas reuniones establecidas de forma periódica con los
diferentes grupos de trabajo tales como: Comisión de COVID, CCP, Claustro, Consejo Escolar, para
el  seguimiento de las actuaciones realizadas hasta el momento.

-Evaluación final de la puesta en práctica del Plan, momento para el cual, a modo de ejemplo, se
pueden utilizar estos indicadores de evaluación:

● Cumplimiento de los objetivos propuestos.
● Cumplimiento de las actuaciones planificadas.
● Participación de los responsables.
● Implicación de la Comunidad Educativa.

8-MARCO LEGISLATIVO.

Protocolo abierto y modificable en función de la evolución de la situación y las respuestas que sobre
la COVID-19 determinen las autoridades sanitarias. Se han tenido en cuenta para su elaboración el
documento sobre las Medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19
para centros educativos publicadas por el Ministerio de Sanidad, el 3 de mayo de 2022 y la Estrategia
de vigilancia y control frente a COVID-19 tras la fase aguda de la pandemia, actualizado a 3 de junio
de 2022. Por otro lado, también ha servido como referencia el Real Decreto 286/2022, de 19 de abril,
por el que se modifica la obligatoriedad del uso de mascarillas durante la situación de crisis sanitaria
ocasionada por la COVID-19, publicado el 20 de abril de 2022 en el Boletín Oficial del Estado (BOE
núm. 94 de 20 de abril de 2022). Se incluye también en la actual versión del protocolo los aspectos
recogidos en el documento de Preguntas y respuestas sobre COVID-19 y centros educativos para el
curso 2021-2022, publicado el 19 de mayo de 2022, así como el Procedimiento de actuación para los
servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2, publicado el 6 de
junio de 2022; el documento de Análisis, valoración y propuesta de medidas preventivas frente al
riesgo relacionado con la exposición al coronavirus SARS-CoV-2 en el entorno laboral y uso de
mascarillas, publicado por la CEUCD el 19 de mayo de 2022. Por último, todas las medidas deberán
estar basadas en la LEY 2/2022, de 6 de junio, por la que se establece el régimen jurídico de alerta
sanitaria y las medidas para el control y gestión de la pandemia de COVID-19 en Canarias y la
posterior Resolución de 9 de junio de 2022, por la que se dispone la publicación del Acuerdo por el
que se suspenden temporalmente las medidas limitativas para la protección de la salud y la
prevención de la propagación de la COVID-19 aplicables en los distintos niveles de alerta sanitaria.
En conclusión, se desarrollan en este protocolo las medidas orientadas a crear entornos escolares
saludables y seguros, que serán completadas por la Guía de medidas de prevención frente al riesgo
de exposición al virus SARS-CoV2 en los centros educativos públicos no universitarios en el curso
2022/2023 y que se concretará en un plan de contingencia específico de cada centro educativo.

9- ANEXOS (DOCUMENTOS DIVERSOS A LOS OBJETIVOS DEL PLAN).

Se adjuntan diferentes anexos como ejemplos de los diferentes objetivos del Plan.
Se mantiene la cartelería generalizada del COVID.

ANEXOS
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FOTOGRAFÍAS DE SEÑALIZACIÓN  Y CARTELERÍA : COMISIÓN COVID-SAULO
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IES SAULO TORÓN
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